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LA SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA  Y TALENTO HUMANO DEL MUNICIPIO 
DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las funciones delegadas en el Decreto 
Municipal No. 321 de 2020 y demás Decretos adicionales o modificatorios, por medio del 
presente, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, artículo 41 de la Ley 1437 
de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, se 
profiere expedir adenda modificatoria al proceso de selección abreviada de menor cuantía 
PSAM-038-2026, conforme los siguientes antecedentes. 

 
ANTECEDENTES 

 

1. Que el día 5 de junio de 2026, el Municipio de Cartago, publicó en la plataforma SECOP II, 
los pliegos de condiciones definitivos y dio apertura al proceso de selección abreviada de 
menor cuantía PSAM-038-2026, que tiene como objeto CONTRATACIÓN DEL SEGURO 
QUE AMPARE AL MUNICIPIO DE CARTAGO, DE LOS RIESGOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS, BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES Y ACTIVOS DE INTERESES PATRIMONIAL DE SU PROPIEDAD, ASÍ 
COMO DE LOS QUE LLEGARE HACERSE RESPONSABLE O QUE SE ENCUENTREN 
BAJO SU CONTROL Y CUSTODIA 
 

2. Que el mismo día, de conformidad con el cronograma del proceso de selección, se publicó 
la respuesta a las observaciones frente al proyecto del pliego de condiciones, entre ellas se 
modificaron algunos numerales del documento estudios previos y la ficha técnica, por lo que 
hace necesario realizar la presente adenda modificatoria, referente a establecer las 
modificaciones a algunos numerales del documento estudios previos que hacen parte de 
los anexos del proceso de selección y la ficha técnica final del proceso. 

 

3. Que la presente adenda se realiza dentro del término previsto en el cronograma del proceso 
de selección y respetando los términos que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015.  

 

4. Que, así las cosas, resulta legal, necesario y conveniente, proferir la presente adenda, 
respetando la regla de antelación dispuesta en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Único 
Reglamentario No. 1082 de 2015. 

 
 

ADENDA A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
 

En mérito de lo expuesto con anterioridad, se resuelve: 
 
PRIMERO. En numeral 18.11.3 OFERTA ÚNICA del documento estudios previos de 

contratación, quedará de la siguiente manera:  

 
18.11.3 OFERTA ÚNICA. Si en el Proceso de Contratación se presenta un solo oferente, y el 
valor de su oferta sea igual o inferior al presupuesto oficial estimado y cumpla con todos los 
requisitos habilitantes, podrá adjudicársele el contrato.  
 
18.11.4 PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS PARA CALIFICAR Y EVALUAR LAS 
PROPUESTAS  
 
Una vez realizada la verificación jurídica, financiera y técnica, y determinado que se reúnen los 
requisitos mínimos exigidos, el comité evaluador realizará la calificación con base en la 
siguiente tabla general, de la cual se desprenden los criterios tenidos en cuenta para otorgar 
el puntaje a cada uno de los proponentes que se presenten: 
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GRUPO 1: TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, MANEJO, AUTOS, RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL Y MAQUINARIA Y EQUIPO 

FACTOR PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

TÉCNICO   196 

- Deducibles (%) 346   

ECONÓMICO   150 

 - Menor prima 150   

TOTALES 496 496    
GRUPO 2: RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS  

FACTOR PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

TÉCNICO   350 

 - Mayor valor asegurado 200   

-  Mayor valor asegurado en Gastos de Defensa 150   

ECONÓMICO   150 

 - Menor prima 150   

TOTALES 500 500     
FACTOR PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 2 2 

APOYO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES 2 2    

TOTAL  
CALIFICACION 

1000 

 
 
* Se debe presentar el factor económico por cada uno de los grupos establecidos. 
 
FACTOR ECONÓMICO 
 
Se otorgarán 150 puntos al proponente que ofrezca el menor valor por concepto de primas 
(Correspondiente a la sumatoria de todas las pólizas solicitadas; Grupo 1 y Grupo 2) y a los 
demás se les asignara el puntaje de manera proporcional mediante regla de tres inversa.    
 
Formula: (Mejor Oferta*150)/Oferta Evaluada 
 
El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores 
asegurados y las tasas indicadas por el oferente.    
 
FACTOR TÉCNICO GRUPO 1 
 
Se otorgarán 346 puntos en el grupo 1, correspondiente al factor técnico de acuerdo con los 
siguientes aspectos: 
 

• Deducible porcentual (%) 

• Deducibles mínimos 

• Mayor valor asegurado suma principal (ver detalle) 
 
DEDUCIBLES PORCENTUALES Y MINIMOS 
 
PORCENTAJE APLICADO A VALOR DE LA PÉRDIDA Y MINIMOS 
 
Se calificará con máximo 346 puntos las ofertas presentadas de acuerdo con las condiciones 
indicadas en la tabla de calificación.  
 
Si el proponente no indica %, no se otorgarán puntos. 
 
Si el proponente no indica el valor, no se otorgarán puntos. 
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CALIFICACIÓN FACTOR TECNICO GRUPO 1 
 
Se sumará el puntaje obtenido por cada uno de los ramos (5 ramos en total), luego se obtendrá 
el promedio dividiendo el puntaje total por el mismo número de ramos correspondientes al 
grupo1, dando como resultado la calificación técnica final. 
 
A esta calificación se le sumará el puntaje obtenido en el factor económico. Dando como 
resultado la calificación final del grupo número 1. 
 
FACTOR TÉCNICO GRUPO 2 
 
Se otorgarán 350 puntos en el grupo 2, correspondiente al factor técnico de acuerdo con los 
siguientes aspectos: 
 

✓ Valor suma asegurada principal 
✓ Valor gastos de defensa 

 
CALIFICACIÓN FACTOR TECNICO GRUPO 1 y 2 
 
Se sumarán los puntajes obtenidos en cada una de las coberturas indicadas en la tabla. 
 
A esta calificación se le sumará el puntaje obtenido en el factor económico. Dando como 
resultado la calificación final del grupo número 2. 
 
MAYOR VALOR ASEGURADO 
 
Se calificará con máximo 200 puntos las ofertas presentadas de acuerdo con las condiciones 
indicadas en la siguiente tabla.  
 
Si el proponente no indica el valor, no se otorgarán puntos. 
 

MAYOR VALOR GASTOS DE DEFENSA 

 

Se calificará con máximo 150 puntos las ofertas presentadas de acuerdo con las condiciones 
indicadas en la siguiente tabla.  
 
Si el proponente no indica el valor, no se otorgarán puntos. 
 
EVALUACIÓN TOTAL FINAL 
 
Se sumarán los puntajes obtenidos en el grupo 1; grupo 2 y el puntaje asignado para Mipymes 
y de emprendimientos y empresas de mujeres. 
 
Se seleccionará la propuesta del oferente que obtenga el mayor puntaje en la evaluación final 
y así sucesivamente el puntaje de cada uno de los proponentes. 
 
Los oferentes deberán presentar propuesta integral (grupo 1 y grupo 2), no se tendrán en 
cuenta propuestas parciales. 
 
A continuación, se presenta el detalle de la tabla de calificación grupo 1 y 2 y los criterios a 
tener en cuenta para evaluar: 

 

TABLA DE CALIFICACION  Puntaje  
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A) TERREMOTO % SOBRE LA PERDIDA 80 

B) AMIT, HAMCC Y TERRORISMO (Huelga, asonada, motín, conmoción popular, actos mal 
intencionados de terceros)  

96 

C) DAÑO INTERNO (ROTURA) 20 

D) EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRÓNICO   

* Básico y anexos 20 

* Hurto  y Hurto Calificado 20 

*Equipos Móviles y Portátiles 20 

*Equipos de Diagnostico (Semaforización y Navegación) Incluye Obra Civil 50 

E) DEMAS EVENTOS 15 

F)  BASICO 15 

G) SUSTRACCION CON Y SIN VIOLENCIA (Sin sublimites) 10 

TOTAL PUNTAJE 346 

  
A) TERREMOTO % SOBRE LA PERDIDA 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida 
40 

Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y hasta 1%  40 Puntos 

Superior a 0% y hasta 3% 25 Puntos  

 
Superior a 3%  

15 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
TERREMOTO MINIMO EN SALARIOS MINIMOS 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimo 40 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 40 Puntos 

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 25 Puntos  

 
Superior a 2 SMMLV 

15 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
  

 

B) AMIT, HAMCC Y TERRORISMO (Huelga, asonada, motín, conmoción popular, actos mal 
intencionados de terceros)  

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida 
48 

Puntos  

Rango de Sublímites Puntaje  

Entre 0% y hasta 3%  48 Puntos  

Superior a 3% y hasta 5%  30 Puntos 

Superior a 5%  15 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 
 

B) AMIT, HAMCC Y TERRORISMO (Huelga, asonada, motín, conmoción 
popular, actos mal intencionados de terceros) 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimo 48 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 48 Puntos 

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 30 Puntos  

 15 Puntos 

 



 MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [5] 

CÓDIGO: MAAD-800 

ADENDA  No. 2 VERSION 1 

 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
 No. PSAMC-038-2026 

 

Superior a 2 SMMLV 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
  
C) DAÑO INTERNO (ROTURA) 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  
10 

Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 10 
Puntos  

Superior a 5% y 8% 8 Puntos  

Superior a 8% y 10% 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 

DAÑO INTERNO (ROTURA) 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 10 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 8 Puntos  

Superior a 2 SMMLV 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 

D) BASICO EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 10 Puntos  

Superior a 5% y 8% 8 Puntos  

Superior a 8% y 10% 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
 

 

 

BASICO EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 10 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 8 Puntos  

Superior a 2 SMMLV 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

HURTO Y HURTO CALIFICADO EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 10 Puntos  

Superior a 5% y 8% 8 Puntos  

Superior a 8% y 10% 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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HURTO Y HURTO CALIFICADO EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 10 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 8 Puntos  

Superior a 2 SMMLV 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 

EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la 
pérdida  

10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 10 Puntos  

Superior a 5% y 8% 8 Puntos  

Superior a 8% y 10% 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
 

 

 

   

EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 10 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 8 Puntos  

Superior a 2 SMMLV 6 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
 

  

   

   

Equipos de Diagnostico (Semaforización y Navegación) Incluye Obra Civil 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la 
pérdida  

25 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 25 Puntos  

Superior a 5% y 8% 10 Puntos  

Superior a 8% y 10% 8 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
 

 

 

 
 
 
 

  

Equipos de Diagnostico (Semaforización y Navegación) Incluye Obra Civil 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  25 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 25 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 10 Puntos  

Superior a 2 SMMLV 8 Puntos 
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TOTAL PUNTAJE 
 

 
 
 

 

 
 

E) DEMAS EVENTOS 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la 
pérdida  

7,5 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 7,5 Puntos  

Superior a 5% y 8% 6 Puntos  

Superior a 8% y 10% 4 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 
 

 

  

DEMAS EVENTOS 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  
7,5 

Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 7,5 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV  6Puntos  

Superior a 2 SMMLV 4 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
 

 

 

  

  
 

F) BASICO 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la 
pérdida  

7,5 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 7,5 Puntos  

Superior a 5% y 8% 6 Puntos  

Superior a 8% y 10% 4 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
 

 

 
 
 

   

BASICO 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  
7,5 

Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 7,5 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 6 Puntos  

Superior a 2 SMMLV 4 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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G) SUSTRACCION CON Y SIN VIOLENCIA 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la 
pérdida  

5 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0% y 5% 5 Puntos  

Superior a 5% y 8%                    4 Puntos  

Superior a 8% y 10% 3 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 

SUSTRACCION CON Y SIN VIOLENCIA 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos  5 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 5 Puntos  

Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 4 Puntos  

Superior a 2 SMMLV 3 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
  

 

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

TABLA DE CALIFICACION  Puntaje  

A) BASICO (PREDIOS LABORES Y OPERACIONES) 75 

B) DEMAS EVENTOS 75 

C) MAYOR VALOR ASEGURADO SUMA PRINCIPAL PLO 176 

D) DEDUCIBLES 20 

TOTAL PUNTAJE 346 

  

A) BASICO (PREDIOS LABORES Y OPERACIONES) 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  37,5 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0%  y 5% 37,5 Puntos 

Superior a 5% y 10% 20 Puntos 

Superior a 10% 15 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
  

 

BASICO (PREDIOS LABORES Y OPERACIONES) 

Evaluación deducible en salarios mínimos 75 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 37,5 Puntos 

Entre 1 SMMSLV Y 2 SMMLV 20 Puntos 

Superior a 2 SMMLV 15 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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B) DEMAS EVENTOS 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  37,5 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0%  y 5% 37,5 Puntos 

Superior a 5% y 10% 20 Puntos 

Superior a 10% 15 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 

DEMAS EVENTOS 

Evaluación deducible en salarios mínimos 75 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Entre 0 y 1 SMMLV 37,5 Puntos 

Entre 1 SMMSLV Y 2 SMMLV 20 Puntos 

Superior a 2 SMMLV 15 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 

  

C) MAYOR VALOR ASEGURADO SUMA PRINCIPAL PLO 

Evaluación de rango 176 Puntos  

Rango Puntaje  

Entre $2.000.000.000 y $2.500.000.000 100 

Superior a $2.500.000.000 176 

TOTAL PUNTAJE 

 

D) DEDUCIBLES – GASTOS MEDICOS Y GASTOS JUDICIALES APLICA SIN DEDUCIBLE 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos  

Superior a 0% hasta 1 SMMLV 10 Puntos  

TOTAL PUNTAJE 

 
 

SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL 

TABLA DE CALIFICACION  Puntaje  

A) DEDUCIBLES BASICO Y ANEXOS 150 

B) MAYOR VALOR ASEGURADO SUMA PRINCIPAL 196 

TOTAL PUNTAJE 346 

  

A) DEDUCIBLES BASICO Y ANEXOS 

Evaluación de Porcentaje (%)  75 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 75 Puntos 

Superior a 0% y hasta 5%  50 Puntos 

Superior a 5% 30 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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A) DEDUCIBLES BASICO Y ANEXOS 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos 75 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 75 Puntos 

Entre 0 y 1 SMMLV 50 Puntos 

Superior a 1 SMMLV 30 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
   

B) MAYOR VALOR ASEGURADO SUMA PRINCIPAL 

Evaluación de rango 196 Puntos  

Rango  Puntaje  

Superior 500.000.000 y hasta $800.000.000 100 

Superior a $800.000.000 196 

TOTAL PUNTAJE 

 

SEGURO DE MAQUINARIA AMARILLA 

TABLA DE CALIFICACION  Puntaje  

A) BASICOS Y ANEXOS 40 

B) TERREMOTO 40 

C) HMACC Y AMIT - INCLUYE SABOTAJE Y TERRORISMO 40 

D) HURTO Y HURTO CALIFICADO 40 

E) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 20 

F) DEMAS EVENTOS 20 

G) MAYOR VALOR ASEGURADO RCE POR EQUIPO 146 

TOTAL PUNTAJE 346 

  

A) BASICOS Y ANEXOS 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Superior a 0% y hasta 2%  10 Puntos 

Superior a 2% y hasta 5% MIN 2 SMMLV 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 
 
 

BASICOS Y ANEXOS 

Evaluación de Deducibe en Salarios Mínimos 20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Superior a 0% y hasta 2% MIN 2 SMMLV 10 Puntos 

Superior a 2% y hasta 5% MIN 2 SMMLV 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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B) TERREMOTO 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Superior a 0% y hasta 3%  10 Puntos 

Superior a 3% 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

TERREMOTO 

Evaluación de Deducibles en Salarios Mínimo 20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Entre 0 y 1 SMMLV 10 Puntos 

Superior a 1 SMMLV 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 

C) HMACC Y AMIT - INCLUYE SABOTAJE Y TERRORISMO 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Superior a 0% y hasta 3%  10 Puntos 

Superior a 3% 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 

 HMACC Y AMIT - INCLUYE SABOTAJE Y TERRORISMO 

Evaluación de Deducibles en Salarios Mínimo 20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Entre 0 y 1 SMMLV 10 Puntos 

Superior a 1 SMMLV 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 
 
 
 

D) HURTO Y HURTO CALIFICADO 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Superior a 0% y hasta 3%  10 Puntos 

Superior a 3% 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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HURTO Y HURTO CALIFICADO 

Evaluación de Deducibles en Salarios Mínimo 20 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 20 Puntos 

Entre 0 y 1 SMMLV 10 Puntos 

Superior a 1 SMMLV 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 

E) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 10 Puntos 

Superior a 0% y hasta 3%   8 Puntos 

Superior a 3% 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Evaluación de Deducibles en Salarios Mínimo 10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 10 Puntos 

Entre 0 y 1 SMMLV 8 Puntos 

Superior a 1 SMMLV 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 

F) DEMAS EVENTOS 

Evaluación de Porcentaje (%) sobre el valor de la pérdida  10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 10 Puntos 

Superior a 0% y hasta 3%  8 Puntos 

Superior a 3% 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 
 

DEMAS EVENTOS 

Evaluación de Deducibles en Salarios Mínimo 10 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 10 Puntos 

Entre 0 y 1 SMMLV 8 Puntos 

Superior a 1 SMMLV 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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G) MAYOR VALOR ASEGURADO RCE POR EQUIPO 

Evaluación rango 146 Puntos  

Rango Vr. Asegurado RCE por Equipo Puntaje  

Entre 600.000.000 y $700.000.000 100 Puntos 

Superior a $700.000.000 146 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 

SEGURO DE AUTOMÓVILES  

TABLA DE CALIFICACION  Puntaje  

A) VEHICULOS LIVIANOS 50 

B) MOTOS 50 

C) MAYOR % VALOR ASEGURADO EN RCE AL MINIMO 
ESTABLECIDO 

146 

D) MAYOR LIMITE VALOR ASEGURADO EN AP AL MINIMO 
ESTABLECIDO 

100 

TOTAL PUNTAJE 346 

  

A) VEHICULOS LIVIANOS 

Evaluación de Porcentaje (%)   50 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible 50 Puntos 

Con deducibles 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

  

B) MOTOS 

Evaluación de Porcentaje (%)   50 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible 50 Puntos 

Con deducibles 5 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

  

C) MAYOR % VALOR ASEGURADO EN RCE AL MINIMO ESTABLECIDO 

Evaluación de rango  146 Puntos  

Rango  Puntaje  

Superior al 20% de la sumas mínimas establecidas para autos 75 Puntos 

Superior al 20% de la sumas mínimas establecidas para motos 71 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

   

D) MAYOR LIMITE VALOR ASEGURADO EN AP AL MINIMO ESTABLECIDO 

Evaluación de rango  100 Puntos  

Rango Puntaje  

Superior al 20% de la sumas mínimas establecidas para autos 50 Puntos 

Superior al 20% de la sumas mínimas establecidas para motos 50 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 
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TABLA CALIFICACIÓN GRUPO 2 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

  

 
EVALUACION VALOR ASEGURADO 

MAYOR VALOR ASEGURADO SUMA PRINCIPAL 200 

Mayor Valor Asegurado Amparo Básico Puntaje  

Entre 2.500.000.000 y $2.800.000.000  100 

Superior a 2.800.000.000 200 

TOTAL PUNTAJE 

  

MAYOR VALOR ASEGURADO GASTOS DE DEFENSA 

*En Orden ascendente: Gastos de Defensa Sublimites Persona, evento y agregado anual. 

Porcentaje Mayor Valor Asegurado Gastos de Defensa Puntaje  

Persona: Igual Superior a $60.000.000 

150 Evento: Igual o Superior a $140.000.000 

Agregado anual: Igual o Superior a $500.000.000 

TOTAL PUNTAJE 150 

 
 

 

 
 

SEGURO TRANSPORTE DE VALORES 

TABLA DE CALIFICACION  Puntaje  

A) DEDUCIBLES BASICO Y ANEXOS 346 

TOTAL PUNTAJE 346 

 
 
 
 
 

A) DEDUCIBLES BASICO Y ANEXOS 

Evaluación de Porcentaje (%)  173  Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 173Puntos 

Superior a 0% y hasta 10%  100 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 

Evaluación de Deducible en Salarios Mínimos 173 Puntos  

Rango de Deducible  Puntaje  

Sin deducible y sin mínimo 173 Puntos 

Entre 0 y 1 SMMLV 100 Puntos 

TOTAL PUNTAJE 

 
 
 
 
 

EVALUACION FACTORES TÉCNICOS    
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EVALUACIÓN SEGUROS GRUPO 1 (TRDM, RC, MANEJO, MYE, 
AUTOS) 

  

EVALUACION FACTOR TECNICO 
COMPAÑÍA 

Puntaje  

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES  0 

MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES ESTATALES  0 

MAQUINARIA AMARILLA 0 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 0 

AUTOMOVILES 0 

TRANSPORTE DE VALORES 0 

Formula: (TRDM+Manejo global+ Maquinaria+RCE+Automóviles)/5 0 
  

EVALUACIÓN SEGUROS GRUPO 2 (RC Servidores Públicos)   

EVALUACION FACTOR TECNICO Puntaje obtenido  

Mayor Vr. Asegurado 0 

Mayor Vr. Asegurado Gastos de Defensa 0 

TOTAL GRUPO 2 0 
  

EVALUACION OFERTA ECONÓMICA GRUPO 1 Vr. Ofrecido  

Formula: (Mejor Oferta*150)/Oferta Evaluada  0 

TOTAL PUNTAJE 0 

  

EVALUACION OFERTA ECONÓMICA GRUPO 2 Vr. Ofrecido  

Formula: (Mejor Oferta*150)/Oferta Evaluada  0 

TOTAL PUNTAJE 0 

  

EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA GRUPO 1 Puntaje obtenido  

 
 1 

0 

TOTAL PUNTAJE  0 

  

EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA GRUPO 2 Puntaje obtenido  

GRUPO 1 0 

TOTAL PUNTAJE  0 
  

TOTAL EVALUACIÓN  Puntaje obtenido  

GRUPO 1 0 

GRUPO 2 0 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL   

APOYO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES   

TOTAL PUNTAJE FINAL 0 

 

SEGUNDO:  MODIFICAR a los documentos que soportan el proceso de selección 

abreviada de menor cuantía PSAM-038-2026, el anexo FICHA TECNICA 

2026 - ANEXOS DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, para lo cual, en 

la plataforma SECOP II, se cargarán los mencionados documentos, con 

la respectiva modificación. 
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TERCERO:  Las demás condiciones y documentos del proceso que no fueron 

modificadas mediante la presente adenda y que no sean contrarias a ella, 

continúan vigentes. 

 
La presente ADENDA formará parte integrante del proceso y se publicará en la página Web 

Portal Único de Contratación www.colombiacompraeficiente.gov.co 

El presente documento se suscribe, para su publicación, a los nueve (9) días del mes de junio del 
año dos mil veintiséis (2026). 
 

 

 

JESUS YURIANI LOPEZ PINEDA 
Secretario de Gestión Administrativa y Talento Humano 

 
 
Proyectó: Contratista RODRIGO GOMEZ Y CIA LYTDA 

http://www.colombiacompraeficiente.gov.co/

